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RESOLUCION de la Comisaría General de Protección 
Escolar y Asistencia Social por la que .se anuncia covf 
curso publico de méritos para la adjudicación de becas 
destinadas a la formación de graduados que pretendan 
ejercer las. funciones de Restauradores de Obras de 
Arte en el Instituto Central de Restauración y Conser
vación de Obras y Objetos de Arte, Arqueologia y Etno
logía, de Madrid,

limo. Sr.: La Comisaría General de Protección Escolar y 
Asistencia Social, en nombre del Patronato del Pondo Ncbcional 
para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades 
y como órgano ejecutivo deí Patronato de Protección Escolar, 
convoca % concurso público de méritos para la adjudicación por 
nueva concesión de llecas destinadas a la formación de gradua- 

que pretendan ejercer las funciones de Restauradores de 
Obras de Arte en el Instituto Central de Restauración y Con
servación de Obras y Objetos de Arte, Arqueología y Etnología, 
dotadas con cargo al crédito figurado en el capítulo IV, artícu
lo rv, artículo primero, concepto 12, del Plan de Inversiones 
para 1964.

1. Duración, cuantía y finalidad de las becas que se con- 
vocan.

I. 0 Se convoca concurso público de méritos para la adju
dicación de becas destinadas a facilitar la preparación cientí
fica y práctica para el ejercicio de Restauradores de Obras de 
Arte en el Instituto Central de Restauración y Conservación de 
Obras y Objetos de Arte^ Arqueología y Etnología por un im
porte global de 100.000 pesetas.

2. ° La cuantía de estas becas será la señalada por el Jura
do de Selección, teniendo en cuenta la necesidad económica de 
los candidatos y dé acuerdo con los tipos fijados para el Ciclo in 
en el Plan de Inversiones para 1964.

3.0 En la presente convocatoria las becas que se otorguen 
serán disfrutadas exclusivamente en el Instituto Central de 
Restauración y Conservación de Obras y Objetos de Arte, em
plazado en Madrid.

4.0 Las becas una vez concedidas podrán prorrogarse por 
un año más, debiendo el solicitante, en todo caso, participar en 
la correspondiente convocatoria y someterse a las condiciones 
que en ella se estipulen.

II. Requisitos que deben de reunir los candidatos.
5.0 Los aspirantes deberán reunir las siguientes oondidones:
a) Estar en posesión del título o del diploma de Profesor 

de Dibujo, expedido por Escuela Superior de Bellas Artes.
b) Tener aprobada la asignatura de Arte de la Restaura

ción de las citadas Escuelas.
c) No exceder de cuarenta años de edad en la fecha de esta 

convocatoria.
III. Trámite de las solioitudes.
6.0 Las instancias deberán formularse en el impreso oficial 

que será facilitado por las Comisarias de Protección Escolar de 
Distrito Universitario.

7.0 La presentación de las sollcitudies deberá realisarse 
dentro de los veinte días siguientes a la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» en el Registro 
General del Ministerio de Educaci^ Nacional (Sección de Pro
tección Escolar).

8.0 La documentación que deberá ao<»npañarse a la instsm- 
cia será la siguiente:

a) Título o diploma de Profesor de Dibujo expedido por Es
cuela Superior de Bellas Artes.

b) Certificación de tener aprobada la asignatura de Arte 
de Restauración de dichas Escuelas.

c) Certificación de no padecer tuberculosis ni cualquier otro 
defecto físico o psíquico que implique una mengua durad^a 
o constitutiva de las facultades adecuadas para su trabajo.

d) Cuantos datos y documentos estime conveniente para la 
mejor valoración de los propios méritos.

rv. Criterios y Jurados de Selección.
9.0 La selección de loa candidatos se realizará atendiendo 

a los méritos alegados por el concursante, título que posea y 
complementariamente los trabajos de carácter científico y ar
tístico que acredite.

10. La Junta Permanente Asesora de Ayuda al Estudio, a 
la que se incorporará el Director general de Bellas Artes, cons
tituirá una Comisión de selección integrada por los r^resentan- 
tes de la Sección de Bellas Artes de dicha Junta, a la que tam
bién se incorporará el Director o Secretario del Centro a que 
se refiere esta convocatoria.

Actuará de Ponente ante dicha Comisión el representante 
del Instituto Central de Restauración y Conservación de Obras 
y Objetos de Arte.

V. Deberes y derechos de los becarios.
11. Serán deberes de los becarios los siguientes:
a) La Dirección del Centro determinará el trabajo a que 

los mismos deben de quedar afectos, designando asimismo el

Restaurador que, en funciones de tutor, deba dirigir y (^dentar 
la labor de cada becario.

b) Asistir regularmente al trabajo al que haya sido adscrito, 
actuando como ayudante del Restaurador tutor y participando 
activamente, bajo la dirección del mismo, en las tareas que ae 
le encomienden.

c) Redactar en el momento oportuno una Memoria que 
recoja el conjunto de su labor, los trabajos desarrollados y las 
experiencias logradas a lo largo del curso. Dicha Memoria será 
entregada al Restaurador tutor para que a la misma una su 
personal informe, visado por el Director del Centro, sobre el 
concepto que le haya merecido la actuación del interesadó.' Am
bos documentos quedarán en poder del becario para ser unidos 
a su petición de prórroga de la beca para el curso siguiente.

d) Durante el disfrute de la beca el beneficiarlo se abstenr 
drá de toda actividad que pueda obstaculizar o retrasar su pre
paración.

12. Los becarios tendrán los siguientes deriBChos:
a) A que por la Dirección General de Bellas Artes, a la 

vista de la resolución del concurso, se le expida una credencial 
acreditativa del beneficio otorgado, en la que se expresará la 
especialidad en la que realizará sus prácticas. Dicha credencial 
será diligenciada por la Dirección del Centro, con indicación 
de que el interesado ha quedado incorporado, consignándose al 
propio tiempo el Restaurador que dirigirá sus prácticas.

b) Percibir su beca en la cuantía y oondiciones establecidas 
por la legislación vigente.

c) Disfrutar la prtooga de la beca durante un segundo 
-curso, caso de obtener en el primero informe favorable y cum
plir las condiciones de la cmivocatoria. La prórroga deberá ser 
solicitada cuando sea anunciada la (xarespondlente convoca* 
toria.

VI. Interpretación de la convocatoria.
Esta Comisaría General de Protección Escolar y Asistencia 

Social, con el asesoramiento de la Dirección General de Bellas 
Artes, podrá aclarar e interpretar cualquier duda que surgiere 
respecto del contenido de la presente Resolución.

Lo digo a V. I. y a VV. SS. para su conocimiento y d^nás 
efectos.

Dios guarde a V. I. y a W. SS. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1964.—El CcHhisario general, 

Isidoro Martín.
limo. Sr. Director general de Bellas Artes, Sres. domisarlos de 

Protección Escolar de Distrito Universitario, 8res. Jefes de 
las Secciones de Protección Escolar y Económica de Protec
ción Escolar y Secretario del Patronato del Fondo Nacional 
para el Fomento di^ Principio de Igualdad de Oportunidades.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 17 de julio de 1964 por la que se. concede la 

Medalla dei Trabajo en su categoría de PU^ a don 
Luis Labarta Planas.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Luis Labarta Planas; y

Resultando que los trabajadores de la Empresa «Sociedad 
Anónima G. A. Figúeroa» han solicitado de este Ministerio la 
concesión de la expresada condecoración a favor del señor La
barta Planas, quien inició su vida de trabajo al servicio de la 
Empresa cuando tenia dieciséis años de edad y en la que ha 
trabajado ininterrumpidamente durante setenta y cuatro años, 
empezando como meritorio y alcanzando la categoría de Apode
rado y JDirector Apoderado, lo que constituye un claro ejemplo 
,de fidelidad, abnegación y superación constante en el trabajo, 
consiguiendo para sus compañeros y subordinados sensibles me^ 
joras en orden a la Seguridad Social antes de que ésta se ini
ciara con carácter obligatorio;

Resultando que reunida la Junta Gonsultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.« 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida; ^

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir 6n el señor Labarta Planas las 
Circunstancias prevenidas en los ártículos l.o, 4.® y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se ha justificado 
toda una larga vida de servicios laborales prestados con caráo- 
ter ejemplar y una conducta digna de encomio én el dese^ 
peño de los deberes que impone el ejercclio de una profesión 
útil, habitualinente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraidos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial;
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Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Luis 
Labarta Planas la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su cate
goría de Plata.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. I.
Madrid. 17 de julio de 1964.

ROMTO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de :ulio de 1964 por La que se concede la 
Medalla del Trabajo en su categoría de Bronce a don 
José García Redolat

Illmo. Sr.: Visto ei expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Cádiz sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don José García Redolat; y

Resultando que la Asamblea General de la Mutualidad La
boral de la Construcción ha solicitado de este Ministerio la 
ooncesióp de dicha recompensa a favor del señor García Re
dolat, empresario de la construcción, en atención a los cua
renta y ocho años de su vida dedicados al trabajo, durante los 
cuales se ha destacado como creador y Director de Empresas, 
impulsor de la previsión social y fomentador de la Organiza
ción Sindical, como instrumento de Hermandad Económico 
Social;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.° 
del Reglamento de la Condecoración ,e informó favorablemente 
la petición deducida:

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor García Redolat las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.°, 4.° y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
cuarenta y ocho años de servicios laborales prestados con ca
rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el des
empeño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil, habitualmente ejercida; ^

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Jünta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don José 
García Redolat la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Bronce

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1964.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecr,etario. de este Departamento.

ORDEN de 17 de julio de 1964 por la que se concede la 
Medalla del Trabajo en su categoría de Bronce a don 
Pedro Antonio Ayuso Mdtata.

Xlmo. Sr.: Visto él expedieiite tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Gjiadalajara sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a doii Pedro Antonio Ayuso Morata; y

Resultando que el Sindicato Nacional de Cereales ha soli
citado de este Ministerio la concesión^ de dicha condecoración 
a favor del señor Ayuso Morata, industrial molinero, quien viene 
desempeñando desde hace muchos años el cargo de Jefe del 
Grupo «Molinos maquileros» del. Sindicato Provincial de Cerea
les de Guadaiajara, y el que a lo largo de más de veinticinco 
años ha dado muestras de sus grandes dotes en los aspectos 
social y moral;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Ayuso Morata las 
circunstancias prevenidas en los artículos I.®, 4.® y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
servicios laborales prestados con carácter ejemplar durante el 
periodo de tiempo reglamentariamente exigible y una conducta 
digna de encomio en el desempeño de los deberes que impone 
el ejercicio de una profesión útil, habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de ^septiembre de 1960.
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central, 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Pedro 
Antonio Ayuso Morata la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»- 
en su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1964.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 17 de julio de 1964 por la que se concede La 
Medalla del Trabajo, en su categoría de Bronce, a doii 
Emilio Óanales Soteras^

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Zaragoza, sobre co Acesión de la Medar 
lia del Trabajo a don Emilio Canales Soferas, y

Resultando que el Sindicato Provincial Textil de Zaragoza 
ha solicitado la concesión de la expresada condecoración a favor 
del señor Canales Soferas, Patronista de confección, en atención 
a los cincuenta y tres años de trabajo por cuenta ajena hasta 
su jubilación, y haber colaborado eficazmente en la Sección So
cial de dicho Sindicato desde la creación de la Organización Sin
dical Española en diversos puestos, en los que ha demostrado un 
elevado sentido social y ha prestado noble y honrada colabora
ción a los Organismos laborales en la polución de cuantos pro
blemas se han presentado en la industria de la confección de 
Zaragoza durante los últimos años;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida; ^

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Canales Soferas las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.^', 4.° y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960 en cuanto se han jus
tificado cincuenta y tres años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil, habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Seqción Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Emilio 
Canales Soferas la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronée.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I.
Madrid. 17 de julio de 1964.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1964 por la que se disponé 
la inscripción en el Registro Oficial de las Cooperativas 
que se mencionan.

limo. Sr.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el in
forme previo emitido pór la Obra Sindical de Cooperación de la 
Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y-28 del Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Di
rección General de Promoción Social:

Cooperativas del Campo
Cooperativa del Campo «San Pedro de Alcántara», de Pueblo 

Nuevo de Miramontes (Cáceres).
Cooperativa Agrícola Sindical Pasera^ de Torrox (Málaga). 
Cooperativa Agrícola Ganadera «Nuestra Señora de la Piedad», 

de Sevilla.
Cooperativa Agrícola y Ganadera «El Salvador», de Espejo 

(Alava).
Cooperativa Agropecuaria «Nuestra Señora del Ara», de Fuente 

del Arco (Badajoz)..
Cooperativa Ganadera «San Antón», de Alcaudete (Jaén). 
Cooperativa Agrícola y Caja Rural «San Isidro Labrador», de 

Jamllena (Jaén).
Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra Señora de la 

Caridad», de Illescas (Toledo).
Cooperativa del Campo «Sagrado Corazón de Jesús», de Raspay 

Yecla (Murcia)
Cooperativas de Consumo

Cooperativa de Consumo «San Jerónimo» de Sevilla
Cooperativas Industriales

Cooperativa de Artesanos Reunidos «C. A. R.», de Turleque 
Toledo).

Cooperativas de Crédito
Cooperativa de Crédito «Caja Ibérica de Crédito y Ahorro», de 

Madrid.
Cooperativa de Crédito «Santa Marta», al Servicio de la Coope

rativa de Hostelería, de León.
Cooperativa de Crédito Caja Rural «La Castellana», de Canale

jas de Peñafiel (Valladolid).
Cooperativa dé Crédito «Caja Rural San Miguel», de Ausejo 

(Logroño).


